
SECRETARIA. Montería, Veintiocho (28) de Junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, donde la DRA. MILEIDYS MARCANO 

NARVAEZ hace una solicitud. 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Veintiocho (28) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  NIT 8909039370 

DEMANDADO FABIO LOZANO PEÑA C.C 19202017 

RADICADO 230013103003-2020-00159-00 

ASUNTO ORDENA ACLARACION  

PROVIDENCIA (#) 

 

 

Al Despacho llego un memorial del proceso de refencia por parte de la DRA.MILEIDYS 

MARCANO NARVAEZ, solicitando se decrete secuestro de un vehículo, pero en el correo en 

asunto señala que solicita la inmovilización. Ver imagen  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 



 

Visto lo anterior, procede el Despacho a Ordenar que se aclare el presente memorial, conforme 

al articulo 43 del CGP NUMERAL 3°. 

 

“3. Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones y peticiones que 

presenten”. 

 

Ordenando requerir a la DRA.MILEIDYS MARCANO NARVAEZ, que aclare su solicitud si 

está solicitando secuestro o inmovilización. 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. ORDENA REQUERIR a la DRA.MILEIDYS MARCANO NARVAEZ para que en 

un término de dos (2) días aclare su solicitud, si se trata de una inmovilización o un secuestro 

y en caso que sea secuestro, informar en donde se encuentra inmovilizado el vehículo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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